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CONSTITUCION DE COMPAS: DE RESPONSABILIDAD 111117 5/0 fQuito - Ecuador 
PAJONAL TOURS ECUADOR: OPERADORA DE TURISMO ClfA,. LT) 

OTORGADA POR: HILDA MARIA HERRERA ALMEIDA, MARIA LMCILA 
- WEGA ESTRADA, JORGE HUMBERTO HERRERA ALMEIDA, 
DARIO HUMBERTO HERRERA GALLO, DOLORS MAGDA- 
LENA HERRERA GALLO y NANSI CUMANDA RERRERA 
SALLO. 

CAPITAL sociale: Usb, 400,00 

Y.F. Diz Cpz. 

En_ esta _ ciuded de San. Francisco. Distrito    
  

Metropolitano, capital de la República del Ecuedor, hoy día 

bov dia LUNES ante mi 

  

doctor LIDER  MORETA  GAVILANES, —MOTaRI5 — FUBLICO (SEL 

ENCARGADO. (CDE. ESTE CANTÍN. por disposición del Consejo 

Macional de la dudicatura, mediante acción de personal 

número cuatrocientos treinta y siete guión DF guión DDF, de 

einte Y cinco de febrero del año dos mil ocho, comparecen 

a da celebración de la presente escritura pública, los in 

señores HILDA MARIA HERRERA ALMEIDA casadas MARIA LUCILA 

VEGA. ESTRADA, — casadas  dORGE -—RHUMEERTO.: HERRERA ALMEIDA, 

casados DARIO. HUMBERTO HERRERA GALLO, —casadoz DOLORES 

MAGDALENA HERRERA  GÁLLO, casadas NANSI  CUMANDA HERRERA 

GALLO, soltera; todos por sus propios y personales 

derechos. Lo me
 

ui
 comparecientes son de Nnacionali dad 

  

2cuatoriana,s mayores de edad, legalmente capaces y hábiles    

cara contratar y obligarse, domiciliados y residentes en 

, esta ciudad de Quito, e quienes de conocer doy Te, y me



ccider (ue eleve a escritura publica el «contenido de: la 

omimoita' que me entregan cuyo tenor literal cque transcribo   integramente a continuación es el siquiente: SEROR MOTARIO: 

En el Protocolo de Escrituras Públicas a EM cardo, 5 SIFvase 

insertar una de: constitución simultanea de Compañía 

Limitada, conteriida en las mes bem PRIMERA .- 

COMPARECIENTES: Comparecen.a la ce ebración. de la presente 

“escritura pública los señores: HILDA MARIA HERRERA ALMEIDA, 

casada, MARIA LUCILA VEGA ESTRADA, cas cada, JORGE HUMBERTO 

HERRERA ALMEIDA, casado, DARIO. HUMBERTO HERRERA SALLO, 

cásado, DOLORES. MAGDALENA HERRERA — GALLO, casadas, NANSI 

? CUMÁNDA HERRERA GALLO, soltera a tados ecuatorianos, mayores: 

de, edad, domiciliados en la ciudad de Quito Distrito 

Metropolitano. SEGUNDA. CONSTITUCIÓN. Los rtomparecientes 

“hanifiéstan que es su voluntad bands. como en efecto lo. 

hacen, la Compañía de Responsabili dad himitada. que se 

denominará “ “PÁJONALTOURS ECUADOR OPERADORA DE TURISMO Cía.   
ÓN Ltda. 's mediante. el presente acto : de eúnstitución. Y 

declaran asi mismo que vintulan la manifestación de su 

“voluntad expresada a todas Y cada una ¡de las. cláusulas de 

0. este. contrato.  TERCERA.- ESTATUTO: E La > ¿Compañía 

-PAJONALTOURS ECUADOR. OPERADORA DE TURISMA Cia. Ltda.” 

que se constituye: mediante la presente escritura pública, 

Se regirá por el sigúiente Estatutos :ESTATUTO.- CAPITULO o 

  

- PRIMERO. DENOMINACIÓN, DOMICILIO, DEJETO, . MEDIOS, 

DURACIÓN, * DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIóN.— Artículo Frimerd»- 

Naturaleza y Denominaci ón: La- Compañía PAJONALTOURS ECUADOR 

ai, OPERADORA DE TURISMO Cia. Ltda. es una. sociedad de  
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responsabilidad limitada constituida en el Ecuador, 

rige por las leves ecuatorianas Y por das disp 

“ 
contenidas en el presente Estatuto, en los que se/fdesignará 

simplemente como LA COMFAÑiA. La responsabili de (dos 

socios por las obligaciones sociales se limita Al monto de 

Sus aportes individuales. Articulo Segundo.” DOMICILIO: La 

Compañía tiene su domicilio «principal _ en el Distrit     

Uetropolit ano de Quito, provincia de Fichincha, Fepública 
E 

del “Ecuador, lugar Esr; que se encuentra sL sede 

administrativas sin perjuicio de que «(pueda establecer 

agencias sucursales, establecimientos, en (uno (6. más 

lugares dentro o fuera de él, previa resolución de la dunta 

General de Socios, adopteda con sujeción a la Ley y este 

Estatuto. Articulo Tercero. ORJETO > La Compañía tiene por 

  

objeto principal: al operadora turistica, b) intermediación 
           

entre agencias de viales a nivel nacional e internacional. 

A 

cl otorgar servicios de catering, d) venta comicionada de 

boletos para la transportación de pasajeros, e) venta y 

reserva de servicios de alojamiento, 7?) intervenir como 

  

distribuidor, acente, represesntante O comisionista de 

personas naturales o Jurídicas, nacionales o extranjeras, 

cuya actividad guarden relación con el objeto social, q) 

contratación de proveedores de servicios turisticos 

nacionales e internacionales. bh) venta de souvenirs y 

articulos promocionales turisticos y propios de la marca, 

id venta e intermediación de los servicios de alguiler de 

weiculos de transporte turis etico. sean estos utonovilez, 

camionetas O buces. 31 formación de alianzas estrategicas a 

.
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¿con proveedores: Artículo Cuarto.” MEDIOS] ¿Fáras: ell 4 

cumplimiento La (Compañia podrá emprender toda clase de 

«actividades y negocios civiles y mercantiles y. realizar - 

cactos y contratos. jurídicos directa e indirectamente 

¿con Mide fines de La., Compa “Articulo 

El plaza de 2d ¿ nas ió m ”. | s La 

ja. contarse ¡desde “la 

«relacionados ¿los 

«Bifinto.- PLAZO Y DURACION: 
  

Eat.        fecha - de es 
  

Mercantil. vecido este plazo La Compañia se extinguira de 

«pleno. derecho. a: menos que dos socios reunidos en Junta 

¿Beneral (Ordinaria O Extraordinaria expresamente convócada 

      

para “este efecto. o. en la Junta General Iniveitata e 

decidieren antes de la expiración del plaza, prorragart de a 

conformidad On lo” previs sto por la Ley y este estatuto. : bd 

«Artículo Sexto." DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN: La Junta General | DA 

de Socios de La Compañía. podrá. acordar, en la: forma o DT E A 38) 
prevista por la “Ley, la disolución de La Compañía ¿“antes que 4 

o : : . E 

* fenéezca 61 'plazo' establecido en el presente Estatuto; “De o y 

. igual manera La Compañía se disuelve antes del vencimiento Ñ : 

del su <pláazo de dura ción en los casos previstos por La" Léy o : . 

ore la “Liqu ¿dación ¿de La Compañia - por «disclución ! 

“voluntaria 0 forzosa sé procederá con suieción a la Ley.  /- 

  "CAPÍTULO SEGUNDO. - CAPITAL Y PARTICIPACIONES. - “Articulo 
" . 
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«Bptima.- CAPITAL .-: El capital. social: es de cuatrocientos o, eE 

l e a AO 
dólares (400, 20)... dividido en cuatrocientas 40280) RR AAA > : . ¿ o e 

participaciones” de ¿un ¡dólar cada unas Artículo? Det avó.— A 
o z A - > 3 Ct 

: CERTIFICADOS: Las participaciones constarán de certificados : “7. E A 

a 0 os o a 
¡de “aportación nume erados. y no negociables aue serán Tirmados O
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por el Presidente Y el Gerente General de La compañias 

CAPITULO TERCERO: ORGANOS DE GOBIERNO Y ADMINISTRACION. 

Artículo Noveno." GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN. Compañia 

será cobernada pol la dunta General ds 

       
    

      

administrada por el Presidente y el Gerente General. DE LÁ 
A 

JUNTA GEMERAL DE SOCIOS. Articulo Décimo.” HFOSICIÓN: La 

-
-
 

in dunta General de Socio $5 el órgano suprema de La Compañia 

y se compone de los socios con derecho a voto a de sus 

mandatarios O representantes reunidos con el quórun legal y 

en las condiciones que .Jla Lev y el Estatuto lo exigen 

ferticulo Décimo Frimerc.— ATRIBUCIONES Y DEBERES. Son 

atribuciones y deberes de la Junta General de Socios: a) 

Ejercer sus facultades y cumplir con les obligaciones que 

m la Levy y el presente statuto atribuyen a su competencia: 

bj) Interpretar en forma obligatoria pera todos los socios y 

organos de administración Y fiscalización de la compañia, 

A 

laz normas consagradas en este Estatutos cd Elegir al 

Presidente y al Gerente General, miembros de la Comisión de 
4 

Vigilancia, si los hubiera y señalarles sueldos, salarios O 

cualquier otro tipo de remuneración: d) Conocer el estado 

financiero de La Compañía a través de los informes de la 

cerencia  qeneral vo exigir informes A cualquier, otro 

funcionario y empleado de La Compañia;z Y, e Dirigir la 

marcha. y orientación general de los negocios sociales y 

ejercer las funciones que de competen como órgana supremo 

de La Compañía, Artículo Décimo Segundo.” JUNTA GENERAL 

. ORDINARIA: (El Fresidente v/a el Gerente General de La 

Compañía convocará a Junta General Ordinaria de socios una
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se 
vez al año. la que deberá reunirse dentro de los tres 

primeros meses de cada año calendario para “considerar. sin 

perjuicio de otros (astintoz. los siguientes puntos: a) 

Conocer el informe que le será presentado por el Gerente 

General, así: como los balances y anexos acerca de los 

negocios sociales en el último ejercicio económico yv dictar 

su "resolución alí respecto; b) Resolver respecto a la 

distribución de los beneficios sociales y la formación de 

fondo de reserva según el proyecto que le será presentado 

por el Gerente Generali v. Cc) Froceder, llegado el caso, a 

la desionación de los funcionarios cuya elección le 

corresponde seaún la Ley Y el Estatuto Social. Artículo 

Décimo Tercero.” JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA. -— El 

Fresidente y/o el Gerente General de La Compañia podrán 

convocar a reunión extraordinaria de la Junta General de 

Socios cuando consideren necesario  Y/¿0On convenientes, 

cuando asi la soliciten por escrito los socios que 

representen por lo menos el diez por ciento (10%) del 

capital' social de La Compañia y cuando así lo disponga la 

Ley Y el Estatuto Social. Artículo Décimo  —Cuarto.- 

CONVOCATORIAS. REUNIONES Y  QUORIUN: Fara que la Junta 

General de Socios, en sesión cordinaria 0 extraordinaria, 

pueda válidamente constituirse Y dictar resoluciones, 

deberá reunirse en el domicilio principal de La Compañia, 

previa convocatoria hecha por la prensa, de conformidad con 

la: pertinente disposición legal y por carta dirigida a cada 

socias. cón och dias de anticipación a la fecha señalada 

pará la sesión, En todo lo que hace relación al quórum 

25
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exiaido en primera y segunda convocatoria, loz 

  

sequirse y lus requisitos á cumolirsce 

dispuesto por la Lev. Articulo Décimo Suinta.- 

decisiones de la Junta General de Socios serán Yomáadas por 

mavoría absoluta de votos. .del capital social cofpcirrente a 

la reunión. Cada socio tendrá derecho a tin vdto por cada. 

participación pagada. LOs wotos en blanco. y las 

abstenciones se sumarán a la mavorisz. Artículo Décimo 

Sexto. RUORUM Y  MAYORIAS ESPECIALES: Fara que la Junta 

General de Socios pueda aecordar válidamente el aumento 0 

p
 de
 dismimución del capital. la transformación, la fusión, 

disolución anticipada de La Compañias la reactivación, la 

ampliación del plazo de duración Y en general, cualquier 

ceomodificación del Estatuto deberá estar presente 0 

representado más del cincuenta por ciento del capital 

social. En. segunda convocatoria. la (Junta BSeneral pedrá 

A 
constituirse para los efectos indicados, con el número de 

socios presentes. particular que. se expresará en la 

¿respectiva convocatoria. La segunda convocatoria no podrá 

demorar: más de treinta días contados a partir de la Fecha 

fijada para da primera reunión, ni modificar el objeto de 

quórum Y mayorías especiales que, para determinados Casos, 

«tales. como da autorización Dara transferencia - de 

participaciones, establezca la Ley de Compañias para esta 

¿especie de. | sociedades. . Artículo Décimo «Séptimo. 

¡ REPRESENTACIÓN: —A— más de la forma. de representación 

prevista por la Levy, Un socio podrá ser representado en la 
.



     
    

a
n
 

p
r
 
A
 
A
A
 S
I
 

R
A
R
A
S
 

  

       

   

a 
Her o . 
A a 
A ty Ad ; . 
en co» 

rd ..” 

. 

A 

  

T
R
 

ET
E 

   

   

  

E , mn . A A . 

A e! 
Pri * : 
TN . 

di o» : ll o : Ln Junta: General” ¡de ¿Socios mediante apoderado ' con. poder. 5: 
” 

7 

<onotarial general o “especial suficiente para el efecto. (Si. 

la carta: poder o él poder no ex (presa re la ex “tensión del: 

ccmañdate, se éntenderá: que es amplio y suficiente: para que: 

el mandatario represénte al mandante en todo: da-que la Ley 

¿de Compañias vel presente Estatuto. lo permitan, Fara que 

¿el - mandatario bueda suscribir, a nombre de su mandante, 

 "Salmentos de capital. resueltos por la Junta General de 

ccSocios, será hecesario que en la carta-“poder 0 én el 

“notarial se acredite su representación y Se. PESA mención 

“expresa; del ' capit tal. que se autoriza al mñandat ario A 

suscribir a nombre de su mandante, salvo el. dasp de: que el 

'mandatafio . efectúe cen - virtud de un poder general '.:”. 

'ceueyficiente. Cada: socio no puede hacerse representar (=in0 

“por un ¿solo mandatario ante la Junta: (General para cada”. 

'" fecto, (cualquiera. que fuere el número de participaciones» 

4 o. 

de una. O más participaciones de el «mismo, en sentido 

"distinto. Ártículo: Décimo ¿Octavo .- JUNTA GENERAL UNIVERSAL : 

No obstante lo' dis puesto en los articulos precedentes, la 

Junta. Éeneral' de Socios podrá: entenderse convecada . y: : 
! 

“agedará, válidamente “constituida en cualquier Ba : del 

territorio de la [República del Ecuadar,' para tratar 
4 

E cualquier, asunto, siempre due este presente o representado". 

E todo: el ' capital <social. y los asistentes . acepten . por . 

- arianimidad la  ¡celebratión' de la Juntas quienes deberán 

y Muserabár ta correspondiente acta bajo sanción de nulidai», 

( “Cualduierá de los As istentes pueden oponerse a la discusión ON 

Asi mismo. el mandatario ño puede, votar en. representación 0-0 

r
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o resolución de (los asuntos sobre los cuales 

considere suficientemente informados 0 instruid 

mandante. Articulo Décimo Noveno. PRESIDENCIA - Y 

SECRETARIA: -De encontrarse presente el Freside de -La 

Compañia, -la Junta General será presidida pr s En su 

ausencias la dunta General será presidida por un. Presidente 

ad-hoc, elegido por cla dunta General. DEL PRESIDENTE. - 

Artícula Vigésimo. DEL PRESIDENTES La Junta General de 

Socios designará un Fresidente, guien será el Fresidente de 

La Compañía Y presidirá todas las sesiones de la dunta: 

General. El Presidente durará cuatro años en sus funciones 
CI : : 

v podrá ser reelegido indefinidamente. Artículo Vigésimo 
- CE CEN 

Primer. ATRIBUCIONES Y DEBERES: Son, atribuciones. y    

deberes del Presidente de la Compañías al Presidir las 
CERDA 

reuniones de la Junta General de Socios. bi Subrogar al 
TAREA 

         Gerente Gene de ausenci cc impedimento temporal 
EAN CEA Ñ S ES PES An a CS 

  

A 

o definitivo; cc) Convocar a dunta General de Socios, en el 

«caso de ausencia 0 impedimento definitivo del Gerente 

General, para que elija a la persona que. definitivamente 

reemplazará al Gerente General cesantes Y, di Cumplir y > 

ejercer los derechos Y atribuciones que le imponen y 

reconoce el presente Estatuto. DE LA GERENCIA GENERAL .- 

cfrticulo Vigésimo Segundo. El GERENTE GENERÁL:s La gerencia 

 ¿Reneral de La Compañía será ejercida por el Gerente General 

Í 4 

de la misma, quien ejercerá la representación legal de La 

Compañia, en: juicio y fuera de juicio, El Gerente General 

será elegido por la Junta General de Socios para el período 

de cuatro años y podrá ser reelegido indefinidamente. En
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caso de  alisencia 0 impedimento temporal del Gerente 

General. la gerencia general será ejercida por el: 

Fresidente de La Compañia. La misma subrogación se operará: 

en. el caso de ausencia O impedimento. definitivo del 

Presidente, pero eñ este supuesto. el Berente General 

convocará inmediatamente a la Junta General de Socios para 

que' proceda a la elección del Fresidente definitivo, quien. 

ejercerá este cargo por el lapso que faltare para completar 

el periodo para el cual fue elegido el Presidente cesante, 

Artículo Vigésimo Tercero.” ATRIBUCIONES Y DEBERES: Son LS A   

  

  

atribuciones y deberes del Gerente. -Seneral:. a) Cumplir y 

hacer cumplir la Levy de Compañías, el Estatuto, las 

ecisiones de la Junta General; bi Representar. judicial..y a
 

  

extrajudicialmente. Cc) Escoger libremente el personal de 
  

trabajadores, contratar con ellos, determinar su número, 

fijarle el género de trabajo y su remuneración y dar par 

terminados dichos contratos cuando fueren del caso, obrando 

siempre con sujeción .a la Leys dd) Convocar a la Junta 

General de Socios, en caso de ausencia. 0 impedimento 

definitivo del Fresidente. para que elila a la persona que 

habrá de ejercer la presidencia de La Compañia por el 

lapso que faltare para completar el período para el cual 

fue elegido el Presidente cesante. €). Negociar,. celebrar y 

ejecutar en nombre de La Compañía, actos y contratos que 

tiendan al cumplimiento del objeto social de manera 

especial, podrá adauirir para la sociedad y enajenar toda 

clase de bienes a cualguier título y por cualquier moda y 

constituirse sobre los bienes sociales hipotecas y 

a
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o Las
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cuelauier otra clase de cravamen y dar y recilóíir dinera a      
    

   

    

   

  

CUARTA 
mutuo, suscribir y daestionar permisos de /ímnortación .y 

exportación, abrir, manejar y cerrar cuetas corrientes 

bancarias. firmar Y negociar toda clase instrumentos 

negociables; girar, endosar, aceptar, avdlikar, protestar, 

pagara cancelar, tener, y más, cheques, letras de cambios 

RAcarés. Y en general, titulos de crédito y demás 

1 
docúmentos y papeles nepociables., asi como cualdauiler medio 

de paooz pera ejercer la representación de La Lompañia en 

juicio y fuera de juicio y para negociar, Celebrar y 

ejecutar en nombre de ella todos los actos O contratos 

: autorizados por este Estatuto; Tf) Llevar la contabilidad de 

E 
La Compañía por medio de los emplesdos due designe; 9) 

a Responder por los bienes, valores. dinero y archivo de La 

Compañias hi) Organizar las oficinas vY dirigir los trabajos 

de las dependencias que estuvieren a su cargos 1d) Convocar 
A 

rt % 
. a 

a la Junta General de Socios, de acuerda con lo que al 

respecto dispone da Levy de Compañias Y este Estatuto, 31) 

Presentar a la Junta General Ordinaria, un informe 

detallado: de la marcha de La Compañías *1 Presentar a la 

Junta General de Socios un proyecto de distribución de 

utilidades: 1) Elaborar y presentar a. la Junta Geñeral de 

socios los inventarios y balances anuales d mM
 La Lompañia 

con las cuentaz generales respectivas; mi Cuidar de que la 

recaudación e inversión de los fondos sociales se hagan 

oportuna Y debidamentez Ya nm) Ááctuar como Secretario de la 

Junta beneral de Socios y ejercer laz funciones que le 

delegue la Junta General. y todas las demás que le



A A A A A A A ITA AN 

correspobdan' por naturaleza de su cardqa Y por disposición po 

de la Ley de Compañias Y el presente Estatuto. CAPITULO va y 

CUARTO, —= DE LA FISCALIZACIÓN Y DE LOS  LIGUIDADORES.- 

Artículo Vigésimo Cuarto.- COniSslO0N DE — VIGILANCLIA:2 La 

«Junta General de Socios podrá decidir a su criterio, cuando. 

¡21 náimero de socios exceda de diez, la creación de una 

Comisión de Vigilancia. designar sus miembros “integrantes. y 

reglamentar, de acuerdo con la Levy, sue funciones. Artículo 

Vigésimo Guinto.— LIGUIDADOR: Salvo decisión en contrario 

de la Junta General de socios, en caso de liquidación de La  . ES 

Compañia, actuará como Liauidador el Gerente General de La 

Compañias CAPITULO QUINTO.- DISPOSICIONES VARIAS. Artículo . 

Vigésimo Sexto." ' EJERCICIO ECONOMICO: El "ejercicio 

económico de La Compañía .terminará el treinta. y uno de. RE 

diciembre de cada año. Artículo Vigésimo Séptimo.--— - 

Po BALANCES: Los balances deberán ser sometidos anualmente a 

consideración y resolución de la Junta General de Socios. 

pe 
El balance general y el estado de la cuenta de pérdidas y 

m
n
 
r
n
 

ganancias y sus anexos Y la memoria del administrador 

estarán a disposición de los socios en las oficinas de La 

pa Compañia para su conocimiento y estudio, por do menos con 

quince días antes de la reunión de la Junta General que 

¡ deba. conocerlas y dentro de los sesenta días posteriores a 

la terminación del respectivo ejercicio económico. Artículo 

Vigésimo Octavo.” FONDO DE RESERYA LEGAL: La propuesta de 

distribución de utilidades contendrá, necesariamente, la 

destin Du ción de un porcenteale equivalente al cinco par 

: : 7 » .. o». .. : 

p. ciento de ellas, para la formación de un fondo de reserva 
i 
, 

| 
t
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hasta gue éste ascienda. por lo menos. al veinfée por ciento 

del capital social. Artículo.” Yicésimo Mov a FONDO DE 

RESERYA VOLUNTARIO Y DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES: Una” vez 

hechas las deducciones a que <=se refie 

precedente, la Junta General de Socios, drá decidir la 

formación de .un fondo de reserva voluntario, pudiendo 

destinar para el efectos Una parte de as utilidades 

líquidas anuales distribuidles, G la totalidad de ellas. 

Fara destinar más del cincuenta Doy ciento de is ql
 

utilidades a la. formación de un tonda de reserva 

voluntario, será necesario el consentimiento unánime de 

todos los socios presentes. en caso contrario, del saldo 

distribuidle entre los socios en proporción al capital 

pagado, que cada uno de ellos, tenge- en La Compañia. 

Artículo Trigésimo. NORMAS SUPLETORIAS: Para todo lo que 

no está previsto en el presente Estatuto ce estará a las 
a . 

normas contenidas por la Ley de Compañías y demás 

disposiciones legales pertinentes que se encuentren (en 

vigencia a la fecha en que se perfeccione legalmente la. 

constitución de La Compañia. Hasta aquí el Estatuto. 

CUARTA. SUSCRIFCIAN Y FAGO DEL CAFITAL: El capital sacial 

ocios Fundadores de úl es suscrito integramente por los 

conformidad con el siguiente detalle: 

  

  

150007 

  

  

            

e Capital s Capital pagado Capital por | Participa 
Mombres - 

suscrito Mumerario ¡Especies | pagar ciones 

A, HILDA HERRERA ALMEIDA $56,090 USD | 586,00 LUsD | $0 USD 300,00 USD | 88 

12 MARÍA YEGA ESTRADA +69,00 USD | $89,00 USD [$0 USO $00,900 USD] 38 

3.- JORGE HÉRRERA ALMEIDA .| 366,00 USD | 366,00 usb 150 USD $00,090 USD | 58   
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TOTALES: 

CC En consecuencia. $e «halla 

" ADMINISTRADORES 

-  martiículos vigesimo Y 

MARIA” HERRERA 

“(Jonathan 

“ Firman, 

4 DARIO HERRERA GALLO $56,00 USD 368,00 USD $0 USD $00.00 USD:] Ef 

  

  

5.-DOL -ORES ERRERA GÁLLO | | 599,00 USD |. 585,00 USD | 50 USD $00.00 45D: 
     

SENAR SI HERRERA GAL ce) erasuso | $70,00Us0 50UED 300,00 tisD*+ 70 
    

  

30 USD             BADLODASO | $400,0 USD 500.00 USO 300: 

  

    

pagado y. “suscrito. el. 
h 

ciento del capital social QUINTA. NÓMBRAMEENTOS /+ DE 

Para los periodos 

vigesima segunda del. 
E 

' o ÓN 
desiana como presidente de la compánia a la señora ¿HILDA 

David [Rusell. respectivamente, “Usted, 
7 j . . .. : : . a - ' . : . : . a na o” 

Notario se dignará agregar las demás cláusulas de. estilo.- 

E HASTA AUi LA MINUTA, la misma que se encuentra firmada por. 

el. doctor Jorge Guevara, portador de «la 

profesional número doce mil ciento treinta del Cole 

Aibógados de Pichincha. Para el otorgamiento del presente 

público se cbservaron 

Caso 

ánstrumento todos' los: 

legales” que el  requie re, Y leída que. les. fue 

integramente, a App » comparecientes, por mi ¡el 

aquellos se afirman y ratifican todo la espuesto' y 

1 

junto conmigo, 

0.0. (Haora8z-S. 

a 
    
Amr 

LA VEGA ESTRADA-/ 
  

  c.c. MDMA 
Siguen las 

cien por” 

“señalados en lps” 

estatuto $e. 

ALMEIDA, y como gerente de la misma al señar ' 

matricula” 

aio de 

preceptos ' 

Notario y 

en unidad de acto, «de todo lg cual 
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CERTIFICADO DE DEPOSITO 

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECÍ | 
iS F anne SINAL] 

    

  

   
    

  

   

    

      

_DECAPITAL N*_ 143350 abiértael _- > 24 : CE ar Pe 
: o sm EMALRANEO CS INTERDAC 

> . a riómbre de la: COM ANÍA:EN ORMACIÓN: suxac 
TERNERA o nd ol RNOEE lo ION ELE ANCOPTERNAS RONAL. 
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  EA TERNACIONA L, 

AN IERNACIN: 21 RANGO INTERNACIONAL, 
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ANS: DE El depósito, será; entregádo á: 1ós ¿Administradores ti 
o “Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o. de Bancos, Según el” + comict: 
=.-*>caso, haya comunicado a este Banco que, ésta se encuentrá:cohstituida y/previa:entréga de iaa acionar 

JA MAUNA”. copia «Certif cada de los nombramientos de los. Administradores: com ola: correspondiente ¡TERMACIONALA 
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E A reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y: luego- de- haber recibid O TERNAcioNatt 

A ma ALANCIA NT 

sanacion del señor Superintendente. de. .Compañí ñías o de, Bancos, según :seael. caso; Ja. autorización» 
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ENEENAN Tod CS ¿Diotgada para; el efecto: 
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- -;' NÚMERO DE TRÁMITE: 7295961 
.* ¿TÍPO-DE:TRÁMITE: CAMBIO NOMBRE/TRANSFORMAC. 

-".." SEÑOR: GUEVARA ZULA JORGE GUSTAVO AS: 
FECHA DE RESERVACIÓN: 12/04/2010 10:25:59 AM A ! o ESE 

" HATENDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

e ESTA] RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL: 1210sr0J0 

- , .. . 

. PRESENTE: 

Ln A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION-DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
- *. INFORMO QUE Suc ONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRE/TRANSFORMACION DE La 

" COMPAÑIA 

1395697 MOSTPAJONAL. TOURS ECUADOR CIA. LTDA. 

: 1. PA. JONALTOURS. ECUADOR OPERADORA DE TURISMO CIA. LTDA. OS 

o A PARTIR DEL 24/07/2006 DE ACUERDO Á RESOLUCION JURIDICA NO. 06-9-13-002 DE' 

: "FECHA 24/07/2006 L LA RESERVA DE DEN OMINACION TENDRA UNA DURACION. DÉ 30 A 

“y PÁRTICULAK QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. - 

- SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 

“IMPRIM IR: NS 

  

E ed 

“REPUBLICA DEL ECUADOR e 
| SUPERINTENDENCIA DECOMPAÑIAS 2 0,000 20 

.. ABSOLUCION.DE DENOMINACIONES 0% 0 rs, 
OS OFICINA:QUITO | CS 
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NOTARIA 
CUARTA 

DR. LIDER MORETA GAVILANES — pe, 00011 

noo TA AI): LOS HARILITANTES .— 

5e tora ante mí en la fecha que consta del presente 

instrumenta. en fe de ello  confieroa esta FRIMERA  —COFIÍA 

CERTIFICADA DE CONSTITUCION DE CLA COMPAÑIA DE FESFONSALIBIDAD 

LIMITADA FAJONAL TOURS ECUADOR OPERADORA DE TURISMO Clá, LTDA, 

OTORGADA FOR LOS SERORES HILDA MARIA HERRERA ALMEIDA, MARIA 

LUCILA VEGA ESTRADA, —(ORGE HUMBERTO. HERRERA ALMEIDA, DARIO 

HUMBERTO HERRERA GALLO, DOLORES MAGDALENA HERRERA GALLO. y 

MANST. CUMANDA HERRERA GALLO. debidamente sellada y Tirmada en 

Quito, hoy día miércoles cinco de mayo del 40 dos mil-diez, 

      

  

   
Dr Lider Moret Gavilanes 

Quito - Ecuador 

10 CUARTO ENCARGADO 
QUITO





NOTARIA 
CUARTA 

    DR. LIDER MORETA GAVILANES —'*'*' 

EDU. END. EDU 

RAZÓN: Ya. doctor LÍDER MORETA GAVILANES,. NOTARIO FUBLICO 

CUARTO. (ENCARGADO, DE ESTE CANTON FOR DISPOSICIÓN DEL 

CONSEJO. NACIONAL DE LA JUDICATURA. MEDIANTE ACCION DE 

PERSONAL —NUÑNERO CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE GUION DF 

GUION -DDP. DE YEIMTE Y CINCO DE FEBRERO DEL. AñO DOS MIL 

OCHO. Tomé nata de la Resolución No. 5£.14.DJI.1.0.10.0020%6 

DE VEINTE Y SEIS DE MAYO DEL AñO DOS MiL DIEZ. por la cual 

LA DIRECTORA JURIDICA DE COMPARIAS ENCARGADA, APRUEBA la 

Pbresente ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPARIA 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA PAJONAL TOURS ECUADOR OPERADORA 

DE TURISMÓ C16. LTDA... otoraada ante mi el TRES DE MAYo 

DEL. AG DAS FIL DIEZ, al margen de la matriz de la misma. 

En Quite. hovy/áiia LUNES TREINTA Y UNO DE MAYO DEL. aso DOS 

MIL DIEZ /s 

Sonríe 

NOTOA] ARTO DEL CANTON QUITO Dr. Lider Moreta G dh 

Quito - Ecuador 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

SC.13.D3C.Q.10. CERO CERO DOS MIL TREINTA Y SEIS de la SRA. DIRECTORA 
DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS, ENC. de 26 de mayo del 2.010, 
bajo el número 1720 del Registro Mercantil, Tomo 141.- Queda archivada la SEGUNDA 

Copia Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía 

“PAJONALTOURS ECUADOR OPERADORA DE TURISMO CIA. LTDA.”, otorgada el 
03 de mayo del 2.010, ante el Notario O, ENCARGADO del Distrito Metropolitano 

de Quito, DR. LÍDER MORETAsGAVILA "Seyda así cumplimiento a lo dispuesto en 

    

      

   

  

          el Artículo SEGUNDO de lajoffada' RS Bid ad a lo establecido en el Decreto 
733 de 22 de agosto de 195 Uy SS 2 Únca 78 de 29 de agosto del mismo 

año.- Se anotó en el Regterto fmero o 

RG/lg.-



Penoo14 

- SUPERINTENDENCIA 
-DECOMPAÑÍAS 

  

OFICIO No. sc.13.DIC.Q.10. 014307 

ouito, 3 0 JUN 2010 

Señores 
. —. BANCO INTERNACIONAL $. A. 

“. - Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía PAJONALTOURS ECUADOR OPERADORA DE 
TURISMO CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

. En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

( c 

Ísquez 
SECR ARIO NERAL 

  


